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I. I)i$policiones ge~erales'

,,-
:l. No obstante lo dispu~to. en ,el .. páiTafo. '2 del Presente

~rtl~u1o. en lót ",""s ~vl~ en los ~¡sos al. bl. c} Y 01 del
pariafo 1 del ~ulo 1;, el piresenteCoñ'Ve'ntose ,apU08I1\as1ttlt...
molSi etdelincuente o el presunto deliacftiente eS hallado .'el
territorio de un Estado.distir-lto del de JlÍ8¡;ttfcula; de l&aeronave.

4. Por lb que se refiera a los &tados :Q1snCionados- en el
articulo 9, no ~e aplidará. .~. presente ConveDio en, -loe' dasoe

previstos eI110s incisos al, bl. el y el del, ·pátTaio 1 de1articu
lo 1, si los lugares·' men~ados en el .inCiSÓ .al del PIlri'Bfo. ,a
del presení;e ,.articulo están .situaddS 811 el •terr1tortode uno
50lo de .loa Estados refe'rid¡oé en -el atUculo 9, a menos que
el' delito.. se ,haya comei.klo ;0 el delincuenteoel PJ;'ElBUDto. de-
lincuente sea halla-do en el 'ürrlWrio de u~Estadodisünto de ~
che Estado.

'- 5. in los casosprevistoB en el incisQdJ del párrafo ,1 del
artículo 1, el presente Convenio se apli<tará: SOtamenU! sl)$6 ..in4
íalaciones y servi~' de navegación aét'e$ seutiliziln'para la
navegación aérea' internaclOl1&l.

• J 6. Las dsp~ciones de .los párrafos ~~3., " Y 5 dt! prese:hte
articulo ,se aplicarán ,también' en los casos previstO$ en el
párrafo 2 del articulo 1. -

horas despuéS de cualquier aterriza}e;e1' período -en servicio
se prolongará en"cua,lq~r,casp por t9do el tiempO que Ja ae*
na,vese encuentre en'vuelo ,9OÍ1f9fJDe al pátiáfluu .<iel preáente
artículo.

.Aa_'
Los Estados. ContrataIites se obligan a establecer penas, seve-.

ras para 'los. d~litos ~nt:i~eil ela.rt1~l.

~4

l. El p~t~ Convenio no se aplicaráa.las ~ronavesuWi..
zadas en servioias militares. de aduanas- ,o: de ,policfa.

2, Eti Id. CÍJllOll pnl'rlslos en 1;" lnc~ al. bl,c} Y .,¡ del pA.
rrafo 1 del,~u1o, 1, elpJI'e8&Jlte Conc~o ,solamente se apli
cará, ,ya se tráte dp una aeronave, en vuelo internacional, ya
en vuelo 'interno. si:

al el 'lugar, < real Oprevis~.· de despegu.e6 de atlerrk.aje d9
la aeronave estl). situadotliera del.EsúKIo deJP8tricula,. o

bLel delitOl;8 cOIDé1eeq.el terrltorioae u~ Estado distinto
del de matdcula dé la Reronave.;. . ~

AaTicuLO 5

1. Cada Estado Con,tratEmte tomará las medid~ ,necesarias
para establecer su jurisdicción sobre los delitos en IOSC8S08
!\iguientes:

al si el delito se comete en el territorio de tal Estadoi
bl si 'el delito se comete·contl'a.o a bordo de una .. aeronave

matriculada en tal Estado; ,f

el si latl\.8fonave, a bOrdo de la cual se cometa el de!-1to~
aterriza en, su t-en1toriocon el presunto delincuentetodavta
a bordo;

d} si el delito se comete contra o a bordo (le .una a.-eronave
dada en arrend&rnientosln tripu(aCión a y,na persona ::que én
tal Estado tenga 'su oficina prlncipálo, ,d-e,'qgtener tal,ofiCina;
su residencia pertna»Emte. ' .

2. Asimismo, pacja Estado" Contratante. tomará. le.s medidas
necesarias para establecer su jurisdicción sobrs-'-los deliíos pre
vistos en los incisos al".bl i c) del piu'raro ldelil-rl1eu:lo 1,
así cQmo en el' páI'rafo2 del :mismo a:ttteuto, eneuanto este
último párre10 se rellora '" jos delito. pr~toO en.4icb"" lncl·
SPI. en el ,OasQ de que el.presuntQdelin~té-Sf;l<_H1léD.. su
territorio y dlcJ>j>Elstl\lllO .".. conceda l~~i<llón,' con'orm<>
al artículo 8, a < 106 Estados, previstos en" fII párrafo'! 't!el pre
sente articulo.

3. El presente Convenio' 'no exclli~ nin&UJ1tI..j~6n
penal ejercida de acuerdo con las leyes ·n&CiQnales.

LNSTllUMENTO <le Reil'_ó" <lelo...".". PGTO
¡., IlOp"!!BIdn "" Ac..,,11Ic1t@o com"" IíIll!oli11tridCid
<le I<ío Aj/ibcIÓIl Civil:, :llec/lo.:.J.~ • ~ do
upt»_. d, 111I"2: ":'. " " -

FIL4asoo~lt:O BAHAM:ON"., .
JBPI he.. EstADO E$PÜOL.-~~.nl w:E~ JUoCJlOlUtBS

POR cUANTO l'1,.u..l&<Ie $>_ dli.-n,.1 clarlo

::~::~~==,e~. 1=
contra la S••"'idliJi:d. ls;Á~ CI\ltl; c¡.yO o
se ln_· ...utdilmsnte, " .

LOS ESTADOS PARTES S;N Ji4 ,PitIlillÍNPS QQNVBNIQ.

CONSJÍ)ERANDQ,que los ""I¡QJ llicl~ ; !dad..
de la av~ ciVJl j1OROIÓ en la. ' por-
sonllll y 1... liIs,,". -tfe<>~"i<a# ' '. 'Sl dll'los '
..rvt;¡".~ y,..¡q._ ta ds'lo JiU' lllLtDdo
e" la segurillld <le 111 "'vlad:6n al _': ' '

CONsIDEMNPÓ que 1<1 realizoolOu ~~ t.ue. &Ql!lil1eÓ Ilreoeu¡
pagt&ve"""",,", y .

CONS!DE!lANPO 'que. a fin do, J'i"veólt t.¡Ies actos. .;tVgeo.t<i
prever l~;nedld<¡j¡*'__ l'ilta )llltlél""'¡r a .... a_s,

_HAN C6NVEmoo EN LO .SI~TE,
ARrlclJUl. 1

1. Comete un deUto' toda~ que ~Ucita '•.~. ~n~,,~ional~
mente:

al re&J~e contra/ unapers()~,.bord~¡.#eu~'Ja~v~ en
vuelo actos de vI_cIa Ilue, llOll: su natj¡~" ct_tuyao
un ~U_ pare la .¡¡uriIIad • ::. ~érá!'a>'<>' '
~.. des~,,. :.~,~e~~',~;":",:,, ·fai:tJ: l~

la Ulca~n _ 1!1 vu~ " <1,,_.( j¡Qr Sb. 1>"t
yan un ~lll'" pare la ~íl<Icdilla~flM1

el coloque o 11.". colOllllt '" P"'tl<>.'1"""
cuaJqnler _ ... ' un' ...- " ~._
tal aercI1li\ve' o "" C4luállrtto~ ,'Ua 1<1 ,In ~... el
vuelo " que. pel" ~ I1li\t.sJ_,' tlówiIitj¡yao. UIf Jí"Íl8IÍó pare
la seguriclíl<l de la __e 'el!!' 1!Uelo;, ,e .

dI de.truya O dlllle 1<Is tnsÚ1l~ O serviOlllf !lt 1a nave
gaclcin aérea o !!G'"Wltbe sU ~JIioI: Si~ MIo.. por
:,,::=I:a~=tl~yenun~lpt~ lW;'a 'la ••~ ds las

el com1l'J1lque. a "'bleIJllas, II\1000000e~ 'a~, pe......ds con ello
eo. peUgro 1a so'gllriolad d.,una' _en""'. en vuel.' '

2. !glÍalmlinte"';;"to '.,;, déijioÍ ~::por~qú6'
al Inte"te- c<lilltetílt Cui¡¡q'íuetll cl:\el<>1i- ~.Iltóll: li9eildonados

sn el párrafo 1 -<loo prs"""... ' .1$#10' .
~) sea. c6mpltce.~ la :"e~_,eq:láie )Q~' qorneta o intente co·

~_ meterlos. <.

JEFATURA DEL· ESTADO

• ¡ • na •
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AIn1éllLo 6

1. Todo Estado Contratante en cuyo territorio se encu.entre
el delincuente o el presunto deline:uentel',~CQnSldera.que las
circunstanctU: lo iustitican-,¡ PJ'Ocederá .a.la·<d~~nélÓnQ .• tomará
otras .medidas para asegurar S\t presencia,. ~.1¡l~.W_nción'l_demá1;
medidas se llevarán a ,f;&bodeacuerdo~()n la.s:>~-éye8detal
Estado. y se ~ntendrán_6Olamen:te PQl",&1 perlp(lo:Q118 sea
necesario a fin de permitir la iniciación de un, ptocédjmie,nto
penal' o de -extradición.

2. Tal Estado procederá'inmediatamente a: una 'investigación
p!'e~imjnar dé los hechos. .

3. -La persona detenida deacusrdo conel~trafo_rdel_p~
santa _articulo _tendrá _toda ol~lJe de fací1~~~~:-l:lara-"cl)rnuni~
carse inmediatarrümtecon el: r6Pre:~er1~Üi~~"pondíe,ntédal
Estado de sunacionálidadque ,se --etlcw)Otr~Dl~'_ PrnX'ipl0'

4. Cuando un Estado." en: vi;rtYddel,P~i;ep~,~rt~~~l~, detenga
a una ¡Wrsqna. notific9.!'á in;tnediattul'!e~te\till>.-d:!'t~I)'cl~~Y las
circunstailciast¡ue la justiflc:an'a, :108 E~ÍAd;o~J:J1,,&ZW;l0Íl!ld0s en.
e1p4ITafo 1 del arttculo5;,al.Ef¡taqQqll:l,:9p.e:a~'ti~cion~1.el
det~nido Y,si loconsideraC()ttV8nl~nte;{~.tQ<if1jS}OS: d$mAs
Estados interesados. El 'Esta.d0qUe,l?fOCe~'J""']~ ,Jli?esti~atJón

prevista en ',el párrafo' 2 del"présenU,'~ii~~iCp:lJiu.ritC(lrá,' si-n
di1~6n,-sus resultados a los,~tMos:,.rtU!:s;'m(}~:cl0nad()s; é indi~
ca.rá si se propono-e-jercer sulurisdicción.

ARTittiLQ7

El Estaño Contrata~teen ~Yo tertltcwiO 5**,,; haUátio ~lpre
SUnto delincuente,si np proce<ie, ~',lae)t;~;r~~.C:í~n(ie-l<JlliSmQ,

someterá 'el caso a ,sus,' autoridades, co~'pef;ep:~'a:$f~tosde
enjuiciamiento,sinexcepei41't a,l~na '"?~n,j~tdepEmti.~l).c;!ia,de
que el deUto', hayasido:ó nocometídoer,,,,:s:u ~tórto;'Di(íhas
autoridades' tomarán" su "decisitlll: el}, :la~',mi~~,s -coB,:liciones
q!,le las aplicables a los·tij}lit.()s"c~üne6:<re ciritclec:r'grave>, de
acuerdo con la legislact6ñ dettdEstado.

ARTICULO 8

1. Los delitos se consideraT,áninclUj~,OFentr'e.lo~.deUt06

que den,'lu¡ar 8 extradicfón ,en tofio traúldo ,de:e;¡(tradi~lón Cé
lebradoentre EstadoSContl"!tante$~ ~,::EoS:tf.t4()& CQnt:ratttntes
se cOtnp.tOlneten a inc1ulrl(ls, delitpscontll .Cll,s(Í.,:dl:",e:;(tfjadlci~
en todo tratado de extradición 'tJ.ue~lÉ!br!m~.~ntre5fene1
futuro.

2.. Si un Estado Contratan~;que5ubQtdine:laax~agJción,a

& la existencia· de un ,tratado,.'reci~ de::;O:t1"(:fEstád~'Contrá

tante, con el que no tieIle.tratago, t1n.a',8~;1q.it\Jd,{ff),.extrEi':Uciól1¡
podrá discrecl0na1mente,c()Ilsiderarel' preaEt~t~.<'::.QnveniQ~om<>la
base jurldJca. necesaria para ,'la- .eXtrac1icl~l1,~f,~'rente&:;~4S de~
litos. Lae1tradlc16nestarási!je-ta Q~Sdfml4S:wi1dido:nese,ngi"
das poi'-el derecho del E~tadore~U~!id().

3. Los Estados ContratfQl~&:Ql.1eno stipordin~;n la éxqadición
a la existMc1a deun:'tra.t!Ld0réConocerán':'lQ(i"Q:t:i'l:irosC9:trlO caSo
de extmdición entre eUos,sufeto al&S Wil;?~~iqn'es:eXi-gidas.AAr
el derecho del ~tado requerido.

4. A los fines de,laextradi~iónentreE~t~O$C0i1.tr&ul,1ltes,se
eonsideraráque los delitoesebanC9metido,no,:,S9Iamente en
el lugar donde ocurneron, ,sino'tambtén, e.Íl ~l·tetiitorio',deJoo

E,stad08obligados &, establecer Su jUrisd,i~ción "d:~acu(lrdo ' con
los ip.cisos b), c> y dl del páiTafOl del. a.rUC\l10S~

ARrl<:0Ui9

Los Estados ContrataIloos ,que constit'Uf/:ln ,O')'{gSllizaciQnes de
explotación ~n 'común del, tr~nsportea~~"1,l()tganis11)qs,inter
nadonales de, explotación que,\1.tiIicé':rl9.:ér~v:es:quG's~n'obleto
de una matrícula comun o- in-t~~onal,.,C1~~~rAn" fOP .~spe<:~
to a oadfiaeronave,segú,n -Iat:!.cirCu~s~c~a~4El:~,'ca$o,.e-1.:E1ltti<j6
de entre eUosquo ejerperá 111.- itll1S(iicci6nYJ~tifitl\,]ªs: at~b\l
ciones del Estado delpatrícula'd(;a.c'I.Iar~().,:ton .elpresente
Convenio y lo comunicará 'a 1& Or~anjZ8;~i9tl::d~.A via~,iótl· Civil
Internaciona.l, qu~ lo notific~atodos''ki$Es,1;addSpatrese-n,
el presente Convenio.

ARTÍCULo' lO

1. ,L>sEstadosContratant.es''Pt()cura~áú tOrnar, d~ acu~o
COn .&ltlerecho intern~ionaL;rBl.ls·'propi~I~y€s,toda$ las
l1led~as,que sean 'factibles,pa~a''i~~:tr,Ja1:0-Q1isió,n'dl3'los
delitOs previstos en eI'arUcuJo"l. '

. a.Cuando, ,Con "l110t1"o'd~:h.&ber5t:' t::~et.idoun ,', delito· pre
VIsto en eLarUculo 1, se,prtlQuzcarettás,O:,o, ltrterruP96n d~l
vuelo, cada Estado Contratanteel.lcuyoténiwrlo 'Sé encuentren

la aeronave, los pasajeros o la triplJlación, facilitará a los
pasajeros, y a la tripulación la continu8(;'ión del viaje lo antes
posible 'Y devol'verá sin dernQra la aeronave y su carga a sus
legítimos pOseedores.

ARTíCULO 11

L Los Estados Contratantes se prestarán la mayor ayuda
.posible por lo que respecta- 'a todo proceso penal rehttivo a los
delitos: En todos' klscasoa, la ley aplicable para la ejeCUción
de .una' p,etiCión de. ayuda será la, ley elel Estado r.equerido.

2. Sin embargo, ;10 dispu~sto en el párrafo precedente no
afectaráa.l{\s obli$'-ad~~esderivadas de cualquier tratado bilate
ral o mult~ater8;lque regule, enjodo o en parte, 10 relativo
a la ayuda' mutua en mateiíapenaL

. Ari:i"ictJL<J 12

Todo EStadoCon~ratantequ-etenga razones para creer que
se vaya Il, cometer tlnd-elito previsto en el artículo 1, sumi
nistrará" deacue:rdOCOn5u-~leynacipDal, toda información per
hnentedeqlle.~di$p01?gEl;aJos'demj;isEstados que. en su opinión.
.sean los mel1c;ionádo~'en, el párrafo 1 del articulo 5.

AaTkUL1113

Cada Estado COJ;ltrata.nt-e notificará lo antes posible al Con
sejo deJa Qrgani~ción de Aviación . Civil Internacional, de
conformictad co-n'su- l~y' nacional, cualquier información perti
nente qué teng-aen 'su pOder referente. a:

al la.s circunstancias del delito:
bl las' medidas tomadas -enap,U-ea.ción del párrafo '2 del al'·

tícuto 1G; ,

~) las ~edici~stoinatl~$enrel-aci(¡:ncon el delincuente o el
presunto. :cielincuentey;especialme:nte, el resultado de todo
ptocedimiento dee:xtradipón u- otro-p:rocedímiento judicial.

ARTICULÓ 14

•
1. Las controversias que, surji\Ilentre dos o más Estados

Contratant-~s con '.respectoa" la interpretación o aplicación de
este Conl'cnio.:que·n() puedan solucIonars.e mediante negocia
ciones,sasometerána arbitn;lJe, a petición de ull)de ellos.
Si en el,piazo de se~$m¡;¡ses,-contad.08apartirde la fecha de
presentación de ,la solicitud d~: arbit.rftje, las Partes no consi
guen ponerse de ~cuerdó sobre la' forma del mismo,cualquiera
de las ,Pa:rte8 podrAsom~t-~r J:a controversia a la Corte Interna·
donal de Justicia,',media¡¡,te Una scUcitud presentada, de con·
formidad' ~pn el 'Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado,'en efmomento de la firma o ratifi.cación je
este Convenio o de'saadhesiónal,mismo, podrá declarar que
no seconl.ddera o?ligadop:<>rel párrafo anterior. Los demás
Estad<ís ,Cl;)1ltrataotes' no, estarán obligados por el párrafo an
teriorante':ribtgün:Es~40que.l1ayaformulado dicha reserva.

3.Todo~stad(Í(;ontr.ai~»teque, haya formulado la reserva
prevista en el párrafQ, anterior ~rá retirarla en cualquier
momento; notificándi)loa l~Gobietnl)S depositarios.

AaTicuLó'15

1. El Presente Convenio estará flbierto a la firma de los
E-stados' paz:t;icipanteeen '~a" CoIlferellcja Internacional de De
techo Aéreo, celebrada e11 MO-tltnal,deI B al 23 de septiem
bre de 1911.01~ada en aeelanw ...la Conferencia de Mon
treahJ.,' Después '.de1.10de-octubre, de 1971, el Convenio estará
abierto ala firniageto<i0s 10$1lstados en Washington, Lon~
dres y Moscú. To<lo:'Estp.doqtte'nQfirmare el pres.ente Con
venio ant¡;)s de suent.tada-en vigQr, de, conformidad con él pá·
rtafa 3 de esteartícul0,podra adh~rirse a él en cualquIer mo
mento.

2. El pl"eSent~ Convenio estará- sujeto a ratificación por lc',
Estades signatarios. Los instrumentos ,d-eratIfjcación y los ins
trum~ntosdeadhesi9nse deposjtarán en los archivos de los
GobiB:rtlDS de losEs~~ Unidos ,de Arnérka, el Reino Unido
de Gran Bretaña e ~rlallda del Norte y la Unión de RepúbJjcas
SocialistasSoviéticas;Q los que por el presente se designa
cómoGpbi!;!tnosdépositarios

3~El pr-e&;l:pte (xHwe,nioentrará en vigor treinta días des
pu-es .de, la "fecha en, que lO,Estados signatarios de este' Conve
nio, participan:tes-en]a Coill"erencia de Montreal, hayan de
positado, sus instru~ent?S,de,ratificación,

4.Para.Joodemé.s Estados, el- presente Convenio entrará en
vigor en la'fechaque're:s,ulte de,laaplicaciól1 del párrafo 3 de
este,articul~. o' tréintadfas',después de,la fecha de depósito de

IMI' " 111' 'iWfIllINilnlll
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sus instrumeñtos de ratificación o adhesión. si esta última
fuese postarlora la primera.

5. Los Gobiernos .depositarios infonnarán sin tardanza a
los Estados signatarios y a todos los Estad06 qUe se hayan ad
herido a este Con,venio· de la fecha· de cada. firma, de la facha
de depósito de cada instruménto de ratificación o adhesión,
de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra noti
ficación.

6. Tan pronto corpo el presehte Convenio entre en _vigor, los
Gobiernos depositarios lo regis~rnn de conformidad con el
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unioos _yde conformi~

dad con el artículo 53 del Convenío sobre AViaciótl -Civil Inter
nacional (C~icago, 1944).

ARTícULO 16

1. Todo Estado Contratante podrá denunciar el presente
Convenio mediante notiflcación.:pcr escrito, dirigida a los Go~
biernos depositarios,

2. La denuncia surtirá efecto seis me~e:sdespués de la fe
cha en qUe los Gobiernos depositariqs reciban la notificación.

En testimonio de lb cual, los Plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados por sus Gobiernos· p&rlil hacerlo, fir
man 'el presente ConveniQ.

Hecho en Montrea! el día v~intitrés dé septier(lbre del año
mi! novecientos. setenta y. uno, en·.. tres.originales, ,cada uno oe
ellos integrado por cuatro textos autenticos en los idibmas
español, franc.és, inglés y ruso.

Por tanto, habiéndovisto r examinado los dieciséis artíCUlos
que integl'tm ·dit:ho· Convenio, oída la Comisión de .Asuntos Ex
teriores de Jas'Cortes_Españolas,encufu'plimiento de lo pre~

venido en el articulo 14 de su Ley Constitutiva, veng-.Q e~ apro~

bar y ratificar cuanto en ello, se dispone! cmnq .•~' .virtud del
prt'sente Igapruebo y ·,ratifico, 'prometiendocmn,pUrJo. ob
servarlo y hacer que se cuml?lay. ?bserve. puntualmente en to·
das sus partes, ,a cuyo fin, ·pare. su mayorvaJ.idación. y '., fir~
moza, mando expedir este Instrumento d{) Réi.tifiCadón, l1nT!a
do POI Mí, debidamente sellado y refrendado·· por el jnfras:.
crito Ministro de Asuntos Exteriores;

Dado en Madrid -a seis de octubre de mil novedientos seten
ta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El ;\,1inL,tro de Abunlos Exterlores,
GilEGOfilO LOPEZ BRAVO

El Instrumento de Ratificación de España fue .depositado el
día 30 de octubre de 1972, ante el GObierno de los Estados Uni
dos de América,

El presente Convenio entró en \ligar para España el día 26 de
en€'ro de 1973.

Lo que se., hace públicO para cOIlQCimientú general.
Madrid. 11 de diciembre, deJ973.-EISocretario general

'Técnico del Ministerio de AsuntosExterior~s,Enrique Thomas
de Carranza.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre el Gob:ierno de Espa,ñay el Co·
bierno de la Rep'úbUca de Finlandia para ete.tfUtbZe·
cimiento de $ervidios aél'2os regulares €lltre sus
respectivos territort08_ Hecho en Helsinki el .10 de
mayo de 1973.

El Gobierno de España y'el Gobünl1o de la República de
Finlandia;

Partes del Convenio sobre Aviación Civil rnternacional abier~

toa. la firma enChicago e17 de diGiembrede 1944.
Deseosos deconc1uir un Aculil'rdo cQnobj,etode, e~tablecer

servic~os aéreos regularei entre sus respectivos territorios;

.a;" fllKl.U,fll

Han convenido lo siguient~:

ARncuLo 1

Para los fines del presente Acuerdo, a menos que en el texto
se disponga lo contrario:

al El término ..Convenio» significa el Convenio sobre Avia
ción Civil Internacional abierto a la firma en Ch,icago el 7' de
diciembre de< 1944, incluyendc cualquier' anexo incorporado al
mismo de acuerdo con el articulo 90 .de dlého Convenio, y cu$l·
quier enmienda a los anexos o al Convenio efectuado de acuerdo
con los artículos 90 y 94, siempre que dichos anexos y enmiendas
hayan sido aceptados por ambas Partes Contratantes.

bJ El término .autoridades aeronáuticas_ signifiCa, en el
casó de España., el Ministerio del Aire' <Subsecretaría de Avia
ción CiviD y en el caso de Flnlandia el Organislllo Nacional de
Aviación, y en ambos casps, tOda persona o Entidad debida~

mente autorizada para realizar las funciones que tengan atri~

buidas en el mom~nto actual' dicho Ministerio u Organismo, u
otras similares.

cJEI término ",Empresa aérea designada- significa la Em
presa de transporte aéreo que haya sido debidamente designada
y autorizada de acuerdo con las disposiciones del articulo 3 del
presente Acuerdo.

dJ El término .territorio», en relación con un Estado, sig
nifica el espacio terrestre y" las aguas territoriales que se halleri
baío la soberanía de dicho Estado, y

el Los términos ..servicios aér-eos-, ..servicios aéreos interna
cionales". "empresa aérea,. y. _escala no comercial- tendrá el
sentido que se les asigna respectivamente en el artículo 96 del
Convenio.

ARTícuLO 2

1. Cada una de las Partes Contratantes concede a la otra
Parte Contratante 10$ derechos especificados en el presente
Acuerdo, con el fin de establecer servicios aéreos internacionales
regulares en las rutas especificadas en la sección oportuna del
anexo al presente Acuerdo. Dichos servicios y rutas se denomi
narán en adelante los .servicios convenidos"" y ..las rutas espe
Cificadas". respectivamente. La Empresa de transporte aéreo de
signada por cada Parte Contratante gozará, mientras explote un
servicio convenido en una ruta especificada, de los siguientes
derechos;

al Sobrevolar sin aterrizar el territorio de la otra Parte Con
trante.

bJ Hacer escalas en dicho territorio para fines no comer~

ciates.
el Hacer escalas' en los puntos del territorio de la otra Parte

Contratante, que se especifiquen en el cuadro de rutas que fi~

gura en el anexo al presente Acuerdo, para embarcar. y desem
barcar en trafico internacional pasajeros, correo y carga" de
acuerdo con lo establecido en la. sección oportuna del anexo.

2. Ninguna de las previsiones del apartado primero de este
artículo concederá a las ,Empresas de cualquiera de las Partes
Contratantes el derecho de embarcar, en el territorio de la otra
Parte Contratante, pasajeros; carga o correo mediante pago o
alquiler y destinado a otro punto en el territorio de aqueJla otra
Parte Contratanté.

ARTícuLO 3

1. Cada "una de las Partes Contratantes tendrá derecho a
designar, comunicándoselo por escrito a la otra Parte Contra~

tan te, una Empresa de transporte aéreo para que explote los
st,rvicios conv",nidos en las rutas especificadas.

2. Al recibir dicha designación, la otra Parte Contratante
deb~ró., a reserva de las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de
esto artículo, conceder sin demora a la Empresa de transporte
aéreo designada las autorizaCiones necesari~ para la explo
tación.

3. Las autorizaciones aeronáuticas de una de las Partos Con
tratantes podrán exiglr que lt} Empresa de transporte aéreo de
signada por la otra Parte Contrante demuestre, de conformidad
con las disposiciones del Convenio de Chicago, que está en con
diciones do cumplir con las obligaciones prescritas en las Léyes
y Reglamentos, normal y razonablemente aplicados por dh;has
autoridades a la explotación de los servicios aéreos internacio
nales.

4. Cada una de las Partes Contratantes tendra derecho de
rehusar las autorizaciones mencionadas en el parrafo 2 ,de este
articulo, o imponer las condiCÍones que estime necesarias para
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